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RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

El señor JUAN CARLOS NORIEGA DELGADO, identificado con C.C.1.034.308.982, 

interpone acción de tutela en contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES y el MINISTERIO DEL 

INTERIOR, por la presunta vulneración a sus derechos a la dignidad humana, 

igualdad, trabajo y seguridad social, y debido proceso, por cuanto la Registraduría 

Nacional de Estado Civil mediante Resolución Nro. 14573 del 25 de noviembre de 

2021, canceló su cédula de ciudadanía por falsa identidad, encontrándose excluido 

del sistema general de seguridad social, no puede ejercer sus derechos políticos 

como ciudadano colombiano ni acceder a un empleo formal, ni realizar actor 

jurídico pues sin la ciudadanía es considerado un migrante irregular. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Cumplidas las exigencias del artículo 14 del Decreto 2591 de 1.991, se admitirá la 

presente tutela.  

 

Igualmente, SE ORDENARÁ la vinculación de la Doctora MARTA LUCIA RAMIREZ 

DE RINCON-Ministra de Relaciones Exteriores, Doctor DANIEL PALACIOS 

MARTINEZ-Ministro del Interior, Doctor ALEXANDER VEGA ROCHA-Registrador 

Nacional del Estado Civil, Doctor CARLOS ALBERTO MONSALVE MONJE-Director 

Nacional del Registro Civil, Doctor MARCELO MEJIA GIRALDO Director 

Registraduría Delegada para el Registro Civil y la Identificación, Doctor DIDIER 

Auto Nro: 395 

Radicado: 760013110012-2022-00072-00 

Proceso: Acción de Tutela 

Accionante: JUAN CARLOS NORIEGA DELGADO 

Accionados: REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, MINISTERIO DEL INTERIOR 

Vinculados: Doctora MARTA LUCIA RAMIREZ DE RINCON-Ministra de Relaciones 

Exteriores, Doctor DANIEL PALACIOS MARTINEZ-Ministro del Interior, 

Doctor ALEXANDER VEGA ROCHA-Registrador Nacional del Estado Civil, 

Doctor CARLOS ALBERTO MONSALVE MONJE-Director Nacional del 

Registro Civil, Doctor MARCELO MEJIA GIRALDO Director Registraduría 

Delegada para el Registro Civil y la Identificación, Doctor DIDIER 

CHILITO VELASCO Director Nacional de Identificación. 
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CHILITO VELASCO Director Nacional de Identificación, atendiendo el contenido del 

artículo 13 del mencionado Decreto. 

 

Se ordenará a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL que de forma 

inmediata notifique esta providencia en la página WEB a las personas a las que se 

refiere la Resolución No.14573 de 2021 del 25 de noviembre de 2021- “Por la cual 

se anulan unos registros civiles de nacimiento y se procede a la consecuente 

cancelación de las cédulas de ciudadanía por falsa identidad”, a fin de surtirse su 

enteramiento y que si lo desean se hagan parte, dentro de los dos (2) días 

siguientes a la publicación de este auto. 

 

No se accederá a la medida provisional solicitada en el numeral primero del acápite 

de “Medidas Provisionales” de escrito tutelar relativa a las suspensión de los efectos 

de la Resolución No.14573 de 2021, por cuanto de los documentos allegados con 

el libelo de la tutela no se avizora por parte de las entidades accionadas una 

actuación ostensiblemente ilegal y además, atendiendo que la medida provisional 

esta ligada con el objeto de la tutela, es necesario que éstas ejerzan su derecho a 

la defensa. 

 

En cuanto al numeral segundo del mismo acápite, no habrá lugar a pronunciarse 

por cuanto el despacho ordenó la inclusión de esta providencia en la página web 

de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali - Valle, del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR, tutela presentada por el señor JUAN CARLOS NORIEGA 

DELGADO, identificado con C.C.1.034.308.982, interpone acción de tutela en 

contra de la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES y el MINISTERIO DEL INTERIOR, por la presunta 

vulneración a sus derechos a la dignidad humana, igualdad, trabajo y seguridad 

social, y debido proceso. 

 

SEGUNDO: VINCULAR a la Doctora MARTA LUCIA RAMIREZ DE RINCON-Ministra 

de Relaciones Exteriores, Doctor DANIEL PALACIOS MARTINEZ-Ministro del 

Interior, Doctor ALEXANDER VEGA ROCHA-Registrador Nacional del Estado Civil, 

Doctor CARLOS ALBERTO MONSALVE MONJE-Director Nacional del Registro Civil, 

Doctor MARCELO MEJIA GIRALDO Director Registraduría Delegada para el Registro 

Civil y la Identificación, Doctor DIDIER CHILITO VELASCO Director Nacional de 

Identificación, por lo dicho en la parte motiva. 

 

TERCERO: NOTIFICAR, por el medio más expedito a las entidades accionadas y 

vinculadas la admisión de esta acción de tutela, con entrega de copia de la misma, 
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para que en el término de DOS (2) DÍAS, siguientes al de su notificación, ejerzan 

el derecho de defensa que le asiste. 

 

CUARTO: ORDENAR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL que de 

forma INMEDIATA notifique esta providencia en la página WEB a las personas a 

las que se refiere la Resolución No.14573 de 2021 del 25 de noviembre de 2021- 

“Por la cual se anulan unos registros civiles de nacimiento y se procede a la 

consecuente cancelación de las cédulas de ciudadanía por falsa identidad”, a fin de 

surtirse su enteramiento y que si lo desean se hagan parte, dentro de los dos (2) 

días siguientes a la publicación de este auto. 

 

QUINTO: NO ACCEDER a las medidas provisionales solicitada en el numeral 1° del 

acápite “Medidas Provisionales” del escrito tutelar, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: TENER en su valor probatorio los documentos aportados con la acción y 

las demás que surjan durante su trámite. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR al accionante, señor JUAN CARLOS NORIEGA 

DELGADO para que en el término de UN (1) DIA allegue de manera completa la 

Resolución No.14573 de 2021 del 25 de noviembre de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ (1) 

 

Firmado Por:

 

 

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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